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Que, según el Decreto SupremoN° 223-2013-EF en su Artículo 3.- Registroen el Aplicativo
Informático, las valorizaciones establecidas en la presente norma deberán estar previamente
registradas en el "Aplicativo Informáticopara el RegistroCentralizadode Planillasy de Datos de los
Recursos Humanos del Sector Público - Aplicativo Informático"a cargo de la DirecciónGeneral de _
Gestión de RecursosPúblicosdel Ministerio de Economía y Finanzas; V

-. Que, segúnel numeral3) del artículo 1°del Decreto SupremoN° 302-2014-EF,que modifica
el Anexo I del Decreto SupremoW 223-2013-EF, donde establece, entre otros, que la percepción

/s.~¡;,~ de laValorización priorizadapor atenciónespecializadaen Hospitalesde Nivel 111, para el profesional
If...~'':>~' ":"'> médico sea de Seiscientos00/100 Nuevos Soles (SI. 600.00) Y para otros profesionalesde la salud

(
lo "o'...í;~!:c\0 sea de Trescientos 00/100 NuevosSoles (SI. 300.00); el cual será consignadode forma mensual; V
-o % ~J.j
\\~ ..~4I..01f¡ Que, según Decreto Supremo W 359-2016-EF, de fecha 23 de diciembre del 2016,
~~;ii'&:¡ "Aprueban montos de la Valorización Priorizada por Atención Primaria de Salud y por Atención

Especializadapara los Profesionalesde la Saludy Personal de la SaludTécnico y AuxiliarAsistencial
a que se refiere el Decreto Legislativo W 1153 y sus Modificatorias, autoriza Transferencia de
Partidas y dicta otra disposición"; para la Valorización Priorizada por Atención Especializada en
Hospitales Eil Institutos Especializados Nivel 11 y Nivel 111; los profesionales de la salud; Médico _
Cirujano. SI. 900,00 soles; Cirujano Dentista, Químico F~rmacéutico, Ingeniero Sanitario, Médico\)
Veterinario, Biólogo, Psicólogo, Obstetra, Enfermero, Nutricionista, Asistenta Social, Tecnólogo
Médico. SI. 450,00 soles:-

Que, según el artículo 4° del Decreto Supremo N° 032-2014-SA indica el perfil con el que
deben contar los profesionales de la salud, para la percepción de la Valorización Priorizada por T -.

Atención Especializada siendo, entre otros, la de contar con el título de segunda especialidadv
profesional;

CONSIDERANDO:

Los ExpedientesN° 011642-22,W 13153-22y W ~2685-22quecontieneel InformeN° 152- _
2022-EPByP-OP-HONADOMANI.SB, sobre el reconocimiento de la Valorización Priorizada por\)
Atención Especializada solicitado por las servidoras: Durand Meza Ana Luz, Burga Gutierrez
Julissa y Bardales Cruz-Yessenia Sarina;

VISTO:

Lima¡26 de agosto de 2022
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Regístrese,Comuníquesey Archívese.

Artículo 5.- Encargar al área de Selección del Equipo de Administración de Recursos
(\ Humanos, la incorporaciónde la presente Resoluciónal Legajo Personalde las profesionales.

Artículo 4°._El Equipo de Remuneracionesde la Oficina de Personal es el encargado de
dar cumplimientoa lo dispuesto en la presente resolución.

Artículo 3°._ El egreso que demanda la presente resolución, se aplica con cargo a la
~ disponibilidadpresupuestalexistente en la Especificade Gasto 21.13.33 "Bonificacioneso entregas
- económicasal Puestode ProfesionalesSalud"de la UnidadEjecutora033HospitalNacionalDocente

Madre Niño "San Bartolomé"del Ministeriode Salud.

Artículo 20._ Autorizar al Equipode Remuneracionesde la Oficinade Personaldel Hospital
NacionalDocenteMadreNiño"SanBartolomé",que procedaa incorporaren la planillaúnicade pago
del mes de Setiembre 2022 y de manera mensual, la Valorización Priorizada por Atención
Especializada;y por únicavez elmontode reintegro;conformea la parteconsiderativade la presente
resolucióny tal como se detalla en el artículo que precede.

......
BONO

NI~·.I ESPECIf,lc;;lI M'ENSUAL MES'ES MONTO
CODIGO Apelllh Apellld'o Remu CONDICIO

NRO DE GASTÓ POR O'E TOTAL
NRO DNI AIRHSP pat;erno Materno Nemb.re-s ner&tl

CARGO N RNE 2.1.13.33 ATENCION REINTE (REINTEG
LABORAL

YO META SIAF: ESPECIAL GRO RO)
IZADA

1 44673623 001287 OURAND MEZA ANA LUZ ENF-10 ENFERMERAIO PLAZOFIJO 035466 0063 SI 450.00 2 SI 900.00

2 21863064 001286 BURGA GUTIERREZJULlSSA ENF-l0 ENFERMERAIO REASIGNADA 026729 0013 SI 450.00 1 SI 450.00

YESSENIA I
-'00633 42551395 001291 BARDALES CRUZ ENF·10 ENFERMERA/O NOMBRADA 027029 SI 450.00 2 SI 900.00

SARINA -

Artículo 1°._ Reconocer el derecho a percibir el pago por Valorización Priorizada por
AtenciónEspecializada a las profesionales de la salud de Enfermería,con cargo al Clasificador de
Gastos 21.13.33 Bonificacioneso EntregasEconómicas,según el detalle del siguiente cuadro:

De conformidada la delegaciónde facultades previstasen el numeral11.2 del artículo 11de
la ResoluciónMinisterialN° 003-2022/MINSAde fecha 07 de enero del 2022;

(\ SE RESUELVE:

Que, según Informe del visto, se señala que las servidoras Durand Meza Ana Luz, Burga
Gutierrez Julissa y Bardales Cruz ~essenia Sarina, realizan sus funciones acorde a la
especialidad que ostentan, por lo que se le debe realizar el reconocimiento del' bono de la
valorización priorizada por atención especializada, para lo cual adjuntan su Título y el Registro de

(\ Especialista, el mismoque se encuentra registrado en la SUNEDU;

Con el visado del Coordinador del Equipo de Programación, Beneficios y Pensiones de la
Oficinade Personaldel HospitalNacional Docente Madre Niño "San Bartolomé";


